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  Proceso No.: 110013103038-2018-00142-00 
 

En atención a la designación realizada por auto de 26 de junio de 2023, el 
abogado LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ aceptó el cargo de Curadora 

Ad-litem de los herederos indeterminados del señor JORGE SALAS, y de las 
PERSONAS INDERTERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

A USUCAPIR, en virtud de ello, el 28 de ese mismo mes y año, la Secretaría del 
Juzgado remitió la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 
El abogado designado descorrió el traslado de la demanda presentando la 

excepción genérica, la cual no se puede considerar como una oposición a las 
pretensiones, sino el recordatorio del artículo 281 del Código General del 

Proceso, por lo que no procede el traslado del referido escrito. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que el abogado LUIS ALBERTO MANRIQUE 

HERNÁNDEZ, aceptó el cargo de Curadora Ad-litem de los herederos 
indeterminados del señor JORGE SALAS, y de las PERSONAS 

INDERTERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A 
USUCAPIR, el 28 de junio de 2023, del auto admisorio de la demanda remitido 

mediante correo electrónico el 28 del mismo mes y año, quien en la oportunidad 
legal descorrió el traslado de la demanda. 

 
SEGUNDO: TENER en cuenta que no resulta necesario el traslado del escrito de 

contestación, conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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